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49--lgualmente se lee y somete a votación 
secreta en segundo debate la iniciativa del 
Poder Ejecutivo que tiende a indultar al 
reo Abraham Hunter procesado por delito 1042 de sustracción de caudales públicos perte
necientes a la Junta Local de Beneficencia 
de Bluefields, siendo aprobado el indulto 

• 1042 por 22 votos a favor y 1 en contra, en 
segundo debate. 

59--Se lee el dictamen de la comisión que 
• estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje-

• 1043 cutivo por la cual se dona al Municipio del 
• 1045 Cabo de Gracias a Dios 300 manzanas de 

terreno para la formación de la ciudad de 

• 1046 
• 1046 
• 1047 
• 1048 

ese mismo nombre. 
A discusión el dictamen junto con la ini

ciativa en lo general, se aprueban ambos 
en este carácter. .. 

A discusión por artlculos se aprueban 
fntegramente del 19 al 69 inclusive. 

El diputado Aguilar, en vista de que· la 
iniciativa contempla únicamente el caso de 
los terrenos baldíos y no el de los que no lo 
son, hace moción para que se agregue el 
siguiente articulo: 

1Art. 79-Se autoriza al Poder Ejecutivo 
Décima sesión de la Cámara de Diputados para que en el caso de que no sean naciona-

en su reunión ordinaria del quinto perio- les los terrenos donde se verifica la nueva 
do constitucional, celebrada en la ciudad fundación de la· ciudad del Cabo de Gracias 
de Managua, D. N., a las once de lama- o· é t d d d d 
ñana del dia miércoles dos de Junio de a ios, sean s os compra os Y ona os e 

conformidad con esta ley.• 
mil noveci.entos cuarenta y tres. Tomada en consideración Ja anterior mo-

. Presidencia del diputado Montenegro, ción se aprueba por unanimidad de votos y 
asistido de los Secretarios diputados Larga- con ella el Art. 79. .., . 

. espada y Castillo. · A discusión el Art. 79 de la iniciativa que~· , "e~_, 
Concurren además, los diputados siguien- pasa a ser 89, se aprueba fntegramente, " · · ·· · 

tes: Yrigoyen, Astorga, Altamirano Brow- quedando asi aprobada la iniciativa en pri-
ne, Rizo Gadea, Pastora, Garcia Osorno, mer debate. . 
Martfnez, Bárcenas Meneses, Mayorga, 69-Se lee el dictamen de la comisión que 
Abaunza h., Cerda Ulloa, Morales, Alfaro, estudió y acoge la iniciativa del Ejecutivo 

· Cantarero, Lacayo Sacasa, Aguado, Rivas, por la cual se asigna pensión mensual vita
Pallais B., Cuadra Pasos, Coronel Urtecho, licia-de C$ 10.00 al señor Nicolás Cuaresma 
Aguilar, Buitrago, Chamorro [Carlos], Bola· por servicios prestados a la Patria. 
ños, Sequeira, Bendaña y Guerrero. Votada secretamente la anterior iniciati-

19-El Presidente declara abierta la se- va se aprueba por mayoria de votos en pri- _ ''-
sió.n. mer debate. _ _ 7 '::_-; 

29-Se lee y aprueba integramente el acta 79-Se retira el Secretario Largaespada 
de la sesión anterior. y asume su puesto el diputado Abaunza h. 

39-'-En segundo debate ·se lee el contra- llamado por la Mesa ... 
proyecto del Hon. Senado, adicionando el 89-· El diputado Presidente comisiona a 
proyecto que tiende a declarar libre'de todo los diputados Altamirano Browne, Morales 
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y Lacayo Sacasa para que a nombre de la 
Cámara den la bienvenida al diputado Gus
tavo Noguera quien el dia de mañana regre
sará al país después de larga permanencia 
en el exterior en viaje de salud. 

99--El diputado Presidente cita para 
, sesión el dia de mafiana a la hora regla· 

mentaría y levanta la sesión. 
· Aurelio. Montenegro, 

Presidtnte. 
Gustavo Abaunza h., Alfredo Cástillo, 

Srio. ad-hoc. . Vice·Srio. 

1 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION y AÑEx·os 

. N9 59 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Que el 14 de Junio ha sido consagrado 

como el «Día de las Banderas», para honrar 
la estrecha relación que existe entre las 33 
Naciones Unidas, que en un común anhelo 
por la causa de la Libertad y de la Justicia 
luchan contra las naciones totalitarias en 
una guerra cruenta. 

Considerando: · . 
Que la República de Nicaragua, consciente 

de sus ideales democráticos y de su solidari
dad con las demás Naciones Unidas del 
Continente, presta con estusiasmo ·su coo
peración en la lucha por los i:lales comunes. 

Decreta: 
Unico:--Declárase día de fiesta local el 14 

de Junio, «Dia de las Banderas», consagrado 
por el Excelentísimo señor Presidente de 
los Estados Unidos de América, Franklin D. 
Roosevelt, y se ex ita al vecindario de ·la 
ciudad de Managua para quft engalanen sus 
casas con la bandera nacional, de las 6 de la 
mafiana a las 6 de la tarde de ese día. 

Dado en Casa Presidencial,-Managua, 
D.N., 12 de Junio de 1943.--EI Presidente 
de la República--SOMOZA--EI Subsecretario 
del Distrito Nacional.--Carlos G. Zelaya, 
Cap. G. N. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 69 
El Presidente de la República, 

· Considerando: 
Que Jos señores Mercedes Gutiérrez, Luis 

Y escas, Lorenzo Ríos Castro, Alberto Mai
rena y Víctor Membreño, de los domicilios 
de Masatepe, departamento de Masaya; San 
Marcos, Carazo; Belén, Rivas; La Trinidad, 
Estelí; y Nindiri, Masaya, respectivamente, 
se han presentado al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, por medio del Def en
sor de Oficio de la Contraloria de Cuentas 
Locales, don Felipe Benavides Salgado, ma· 
nifestando que dicha Contraloria les ha 
formulado varios reparos como resultado de 

aplicación errada de la Ley de Papel Sella
do y Timbre, habiendo aplicado en varios 
periodos, la ley de Abril de 1930, en vez de 
la de 15 de Diciembre de 1939 que empezó 
a regir el 3 de Abril de 1940, y piden la bo· 
nificaci6n de tales reparos. 

Cons(derando: · 
Que según los informes del sefior Def en

sor de Oficio e investigaciones seguidas por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
se ha constatado que todos los solicitantes 
incurrieron en tales faltas por desconoci
miento de la ley y no por mala intención· 
teniéndose conocimiento deque Jos servicio~ 
como Alcalde y Tesoreros Municipales que 
ellos desempeñan y han desempefiado, son 
escasamente remunerados con el poco por
centaje que les sefiala la ley; además, la 
mayoría de ellos son hombres pobres que 
resultarían seriamente perjudicados al exi
girles pagar las diferencias que en realidad 
no percibieron, por lo que, 

Acuerda: 
19--Bonificar a los peticionarios las dife

rencias porque los hace responsables la Con
traloria E.special de Cuentas Locales, por 
haber aphcado en varios documentos diez 
centavos en vez de cincuenta centavos, a 
que se refiere la Ley de Timbre de 15 de 
Diciembre de 1939, conforme el detalle &i· 
guiente: Al sefior Mercedes Gutiérrez, Te· 
sorero Municipal de Masatepe, departamen
to de Masaya, en el periodo· de Enero 19 al 
30 de Junio de 1941, por Noventa y Ocho 
Córdobas y .Cincuenta Centavos (C$ 98.50); 
al sefior Lms Yescas, Tesorero Municipal 
de San Marcos, Carazo, periodos de Enero 
19 al 30 de Junio de 1941 y de Enero a Ju
nio de 1942, Noventa y Cuatro Córdobas y 
Cincuenta Centavos y Ciento Un Córdobas 
y Cincuenta Centavos, respectivamente, 
(C$ 196.00). Al sefior Lorenzo Rios Castro, 
ídem, idem de Belén, Rivas, del 19 de Ene
ro al 30 de Junio de 1941, Ciento Veinticinco 
Córdobas y Sesenta Centavos. Al sefior 
Alberto Mairena, ídem, ídem, de La Trini· 
dad, Estelf, del 19 de Enero al.30 de Junio 
de 1941, por Setenta Córdobas-y Cincuenta 
Centavos C$ 70.50. Al señor Víctor Mem
brefio, idem, idem en Nindiri, Masaya, del 
19 de Enero al 30 de Junio de 1941 por 
Ciento Veintisiete Córdobas y Ndventa 
Centavos (C$ 127.90). , '"-~-· 

29-Excitar a la Contraforia Especial de 
Cuentas Locales para que, en lo venidero, 
se observe mayor cuidado en dar a conocer 
las leyes ·que tengan atingencia con las di
ferentes Municipalidades, con especialidad 
a aquellas de Jugares apartados donde se 
hace más difícil estar al corriente con las 
diferentes. publicaciones. 

Comuniquese--Casa Presidencial·· Mana
gua, D. N., 8 de Junio de 1943.--SOMO
ZA. - El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público---J. R. Sevilla. 

' .. 
-· . 
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INSTRUCCION PUBLICA 

N9 196 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar las nóminas de Catedrá

ticos de las Facultades de Derecho y Nota· 
riado, Medicina y Cirugia, Ciencias Natu· 
rales, Farmacia y Quimica, Ciencias Fisicas 
y Matemáticas, y la de la Escuela de En
fermería y Obstetricia, elevadas ante la Se
cretaría de Instrucción Pública por la Ho
norable Junta de la Universidad Central de 
Nicaragua, en la siguiente forma: 
' . ' Facultad de Derecho y Notariado 

Primer Año · 
Derecho Civil y Comparado, ler. curso, 

doctor Ignacio Miranda. 
Derecho Romano, ler. curso, doctor Sal

vador Castillo. 
Constituciónes de Centro América, doctor 

Mariano Fiallos. 
Derecho Constitucional, doctor Mariano 

Fiallos. 
: Filosofía dél Derecho, doctor Enrique Es· 
pinosa T. 

Segundo Año 
Derecho Civil y Comparado, 29 curso, 

doctor Vicente Navas Arana. 
Derecho Romano, 29 curso, doctor Frutos 

Ruiz y Ruiz. 
Código Penal; doctor Ones Rizo G .. 

·· Código de Instrucción Criminal, doctor 
Mariano Buitrago A. 

•••• r 
Economia Política, doctor Leopoldo Ar· 

güello G. . .· 
Código de Minería, doctor Osear Sevilla 

Sacasa. 
Criminologfa, doctor Salvador Buitra

~ 
.. 
-- . .. 

go A. 
'":~ Tercer Año 

Derecho Civil y Comparado, 3er. curso, 
doctor Joaquín Cuadra Z. · 

Derecho Mercantil, doctor Alejo Icaza 
Icaza. 

Derecho Romano, 3er. curso, doctor J. 
~:):--~ Antonio Cerna. 
~':-~ · Derecho Internacional Público, doctor 

Salvador Guerrero M. 
Derecho Internacional Privado, doctor 

Luis Pasos Argüello. 
Derecho Administrativo y Reglamento de 

_ Policía, doctor León De Bayle. · 
Filosofia de la Historia, doctor Arturo 

Sotomayor. - . 
. Práctica Forense en lo Criminal, doctor 

Gonzalo Sol6rzano R. ' 
Cuarto Año 

Derecho Civil y Comparado, 4Q curso, doc· 
tor Alejandro Montiel A. 
· Código de Procedimiento Civil, ler. cur
so, doctor Francisco R. Gutiérrez. 

Literatura Española y Americana, doctor 
Jerónimo Aguilar h. · 

Oratoria Forense, doctor Mariano Valle 
Quintero. 
· Sociologla, doctor Enoc Aguado. 

Códhro Militar, doctor Anibal Garcla L. 

Medicina Legal, doctor Fernando Valle 
López. ·. 

Quinto Año 
Código de Procedimiento Civil, 29 curso, 

doctor Augusto Cantarero. ·'-
Estadística, rloctor Emilio Alvarez L. 
Práctica Forense en lo Civil, doctor Iván 

Argüello Gil. · 
A~iómas del Derecho, doctor Emilio Al- · 

varez. 
Cartulación Teóricl y Práctica, doctor 

Miguel Ernesto Vigil. . 
Leyes Varias Constitutivas y de la Re· 

forma, doctor Carlos Agüero. 
Facultad de Medicina y Cirugía 

'Primer Año 
Biologia, doctor Antonio Correa y Rubio. 
Física Médica, doctor Inocente Lacayo. 
Quimica Medica, doctor Luis E. Hurtado. 
Zoologia y Botánica Médica, doctor Dago· '. 

berto Zeledón Torres. 
Anatomia y Disección en Animales, doc· 

tor Leopoldo Sanchez G. 
· Segundo Año . . . 

Anatomia Descriptiva, ler. curso, doctor 
Leopoldo Sáncliez G. · · 

Histología y Embriologia, doctor Juan lg· 
nacio Gutiérrez. . 

Disección, ler. curso, ·doctor Abel Medi-
na H. ·- • 

Parasitologfa, doctor Luis E. Hurtado. 
Tercer Año 

. Anatomía Descriptiva, 29 curso, doctor 
Emilio Lacayo L. -

Disección, 29 curso, doctor Manuel Matas. 
Fisiología, doctor Antonio Correa y R..:: 
Bacteriologfa, doctor M. A .. Sánchez V1J1! •. 
Etica Profesional e Historia de la Medr 

cina, doctor Emigdio Lola. 
· . · Cuarto Año 

Clfnica PrQpedéutica Médica, doctoi: A· 
drián Guerrero. .· 

Patología Quirúrgica, ler. curso, doctor 
Manuel Rivas F. "' 

Patologfa Médica, ler. curso, doctor. Ra
fael Carazo A. . 

Patología General, doctor Marcelino Del-
gado J. ..,. 

Materia Médica y Farmacologf a, doctor 
Marcelino Delgado J. 

Quinto Año 
Patologfa Quirúrgica, 29 curso, t;loctor 

Enrique Lacayo F. · 
Patología Médica, 29 curso; doctor Carlos 

Osorio. 
Terapéutica, ler. curso, doctor Julio 

Medal. • 
.. Higiene y Medicina Preventiva, doctor 

Honorio Argüello. ·• 
- Anatomfa Patológica, doctor Luis E. Hur

tadó. · 
Toxicología y Medicina Legal, doctor 

Raúl Mayorga. --
Sexto Año 

Clinica Médica, ler. curso, doctor Víctor 
M.- Picasso. 

Terapéutica, 29 curso, doctor Julio Medal. 
Obstetricia, doctor Jacinto Alfaro. 

, 
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Ginecologfa, doctor Francisco Baltodano. 
Patologia Tropical, doctor Fernando Cor

tés R. 
Dermatología y Enfermedades Venéreas, 

• doctor Carlos lrigoyen. 
Séptimo Año 

Puericultura· y Pediatrfa, doctor Germán 
Castillo. 

Clínica Médica, 29 curso, doctor Joaquín 
· Cortés. 

. Clinica Obstétrica, ~octor Alejo Espino
sa L. 

Clf nica Ginecológica, doctor Francisco 
Baltodano C. 

Clinica Pediátrica, doctor Germán Cas· 
tillo. 

Psiquiatrfa [1/2 ano], doctor Emilio La
cayo. 

Radiologfa (1/2 año), doctor Inocente 
~[. .- Lacayo. 
h - · • . Facultad de Ciencias Naturales, 
;z;,>,".: Farmacia y Química 

... ~ Primer Aflo 
Principios Fundamentales de Qufmica, 

doctor Alfredo Montealegre. 
Qufmica Mineral, ler. curso, doctor Oc· 

tavio Argüello V. e 

Física Aplicada, doctor Julio Vijil. 
Botánica Farmacéutica, doctor Luis H. 

Durán. 
Contabilidad Aplicada, Anatomía y Fisio· 

logia Aplieada, doctor Luis H. Durán. 
Segundo Año 

Qufmica Mineral, 29 curso, doctor Alfre· 
do Montealegre. 

Quimica Orgánica, ler. curso, doctor De
metrio Acevedo. 

Química Analftica Cualitativa, doctor 
Genaro Mayorga. 

Botánica Mecroscópica e Histólogf a Ve
getal, doctor Gonzalo Rojas. • 

Legislación, Deontología e Histolog[a de 
la Farmacia, doctor Pedro César Marenco. 

Zoologfa Farmacéutica, doctor Octavio 
Argüello V. 

Tercer Arto , 
Despacho de Recetas, doctor Justo Her· 

nández. · 
Preparaciones Oficinales, doctor Ranulf o 

Duarte. . 
Química Analitica, doctor Genaro Ma

yorga. 
Cuarto Año 

Análisis Toxicológico, doctor Luis E. 
Hurtado. 

Quimica Biológica, doctor Luis ~· Hur
tado. 

Medicina Legal, doctor Brajín Solis. 
Facultad de Ciencias Físicas 

y Matemáticas 

Fisica, 
mayor. 

Primer Arto 
!V- Pa~te, doctor Arturo Soto· 

Química General, profesor Andrés Schu· 
seil. 

Geometría Analitica, bachiller Carlos 
Santos.· .• ...:...._ 

.· ~ -

.f{Í 

Geometría Descriptiva, ·bachiller Emilio 
Cuadra Ch. 

Algebra Superior, bachiller Armando 
Hernández A. 

Dibujo Lineal y Natural, profesor Gui
llermo Castillo. 

Segundo Arto 
Topografía, Ingeniero Mariano Demontis. 
Física, 2Q. Parte, doctor Arturo Soto. 

mayor. 
Mecánica RacioMl, bachiller Emilio Cua

dra Ch. 
Química Industrial, profesor Andrés 

Schuseil. 
Cálculo Infinitesimal, bachiller Armando 

Hernández A. 
Tercer Arto 

Resistencia de Materiales, Ingeniero Fer
nando García. 

Materiales de Construcción Ingeniero 
Fernando Garcfa. 

Máquinas, Ingeniero Julio Padilla . 
Astronomía y Geodesia, Ingeniero Julio 

Padilla. 
Geología y Mineralogia, Ingeniero Ma

nuel lg. Lacayo. 
· Electrotecnia, Ingeniero Humberto Salvo. 
'> Escuela de Enfermeras y Obstetricia 
, · Primer Curso. (ler. semestre) 

Historia de la Enf ermerfa, sertora María 
E. Canales de Valle. 

Bacteriología, doctor M. A. Sanchez 
Vijil. 

Anatomía y Fisiología, doctor Carlos 
Cuadra Cea. 

E ti ca Profesional, seR.ora Soledad Ga
leano. 

Higiene Personal, doctor Honorio Ar
güello. 

Segundo Semestre . 
Enfermeria Práctica, sertora Maria N. C: 

de Valle. 
Problema de la Enfermeria, señora Sole

dad Galeano. 
Anatomía y Fisiologf a, doctor Carlos Cua

dra Cea. 
Química, doctor Genaro Mayorga. 
Alimentación y Nutrición, doctor Honorio 

Argüello. -
... Segundo Curso 

Pediatrfa y Puericultura, dóctor Germán 
Castillo. 

Higiene General, doctor Honorio Argüello. 
Enfermedades Venéreas, doctor Joaquín 

Pérez Mora. 
Ginecologia, doctor Francisco Baltodano. 
Oídos, Nariz y Garganta, doctor Victor 

M. Godoy. 
Enf ermerfa Práctica, 29 curso, seftora -

Prelediana Oliveira. · 
El presente Acuerdo surte sus efectos 

legales a partir del 19 de Junio corriente. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 4 de Junio de 1943.-·SOMO
E. F., G. Ramírez Brown. 
ZA.-·-El Ministro de Instrucción Pública '!f 
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• N9 43 . - • 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico--Dejar sin efecto el acuerdo NQ 21 

de 5 de Mayo de 1943, en el cual este Minis
terio celebra contrato con el sefíor Gregorio 
Morales, para el arrendamiento de una casa 
propiedad de este último que posee en est&. 
ciudad en el vecindario de San Pedro, para 
loc·a1 de una escuela infantil mixta en esa 
zona. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 21 de Mayo de 1943.-·-SO
MOZA. --El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F. por la ley, Anibal !barra y Rojas. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 1532 
' Tres y media larde veinticinco los corrientes esta 

oficina remataráse rústica jurisdlcdón Santa Teresa, 
cuatro manzanas cabida, limitada: Oriente, Norte, 
José León Martfnel; Ponientt-1 Terencio Martlnez; 
Sur, Benigno Prado. 

Valorada cincuenta córdobas. 
Ejecución Luis Antonio Med·rano contra Segundo 

Luis Medrano. 
juzgado Local Civil. Dolores, ocho junio mil 

nevecientos cuarenta y tres-Víctor M. Lóoez, Srio. 
1229 3 2 

NQ· 1533 
Tres tarde veinliaeis los corrientes esta oficina re

matáranse: a) Rtlstica cuatro y media manzanas; 
linda; Oriente, Leandro Rojas Ureña; Poniente, Luis 
Castro; Norte, Teodoro Navarro; Sur, Benjamln 
Tapia; y b) Rústica una y media manzanas; linda; 
Oriente, Carlos Estrada; Poniente, y Norte, Luis 
Castro; Sur, Teodoro Navarro; ubicadas Diriamba. 

Valoradas cincuenta córdobas. 
Ejecución Benigno Oonzález Palacios contra Pedro 

Rodrlguez Aguirre. 
Juzgado Local Civil. Dolores, ocho junio mil 

novecientos cuarentitres.-Victor M. López, Srio. 
1230 3 2 

NQ 1534 
Once mañana, veintiocho, Junio corriente, este 

Despacho, remataráse mejor postor, finca urbana, 
esta ciudad, con lo que contiene, linda: Oriente, de 
Rudeclndo Centeno; boy de los Torres; Poniente, 
calle Dolores Ouliérrez, Francisco Solórzano Mu· 
rillo; Norte, sucesión Manuela Aguirre; Sur, here· 
deros Manuel Tapia. , 

Valorada quinientos córdobas, véndese por soli
citarlo guardador Enrique Porras. Rodriguez de 
menor Sara Rosa Rosales. 

Oyense posturas. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, diez Junio mil 

novecientos cuarenta y tres-A. Ruiz Lacayo, Srlo. 
1231 3 2 ... 

NQ 1544 
Tres tarde veinlitres corriente, remataráse en esta 

oHcina, fincas rusticas, jurisdicción Nindirl, limi· 
tadas: Oriente, Pastor Hernández y camino; Po· 
niente, Enrique Mayorga; Norte, Julio Urbina; Sur, 
sucesión Daniel Lacayo. Otra, Oriente, Pélix Alfara, 
camino; Poniente, Testamentaria Oertrudis Martfnez¡ 
Norte, herederos David Lacayo; Sur, Mercedes Ro
drlguez, solar en Valle Outbel, limitado: Este, 
Loreto Silva; Norte, y Oeste, herederos David 
Lacayo; Sur, los mismos.· .- .·· -

Ejecución Celia Téllez a herederos Pantaleón Mar· , 
tlnez y señora, por ciento sesenta córdoba&. · 

Juz¡:(ado Local Civil. Masaya, doce de ·Junio mil 
novecientos cuarenta y tres-F. V. Padilla, Srio. 

1238 2 

NQ 1563 
Tres tarde veintiuno corriente remataráse esta 

oficina finca: Oriente, Mercedes Sotelo; Poniente, 
Venancio Vargas; Norte, Oerónimo Pavón; Sur, 
carrilera. 

f jecución, cien córdobas. 
Oyense postores. 
juzgado Local Civil. Masava, junio catorce, mil 

novecientos cuarenta y lres-F. V. Padilla, Sri<.'. 
. 1253 1 

NQ 1173 
El dfa domingo 27 de Junio de 1943, a las 8 

A. m., en el local de esta Agencia y de conformidad 
con los artfculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgáni· 
ca, se rematarán en el mejor postor las prendas de 
plazo vencido detalladas a continuación, cuyos .due· 
ños no las hubieren renovado o rescatado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse que serán oldos conforme a 
derecho. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate desde esta fecha al sábado 
26 de junio del año en curso. 

Np de la 
Boleta 

!Jescripción de 
• la:r Prendas 

17247 1 Cadena, l par argollas, 1 pren· 

BaJe del 
Remate 

dedor, de oro, 13 gramos e¡: 
17270 2 Anillos de oro, peso 2 1/2 gra· 

mos 

39.16 

7.12 
17901 1 Anillo con 9 brillantes y un ani

llo con chispas 
18233 1 Cadena de oro reventada, peso 

3 gramos 
18240 1 Leontina de oro, peso 7 gramos 

12K. 
18309 1 Corte de lanilla, para pantalón 
18311 1 Cadena de oro con dije, peso 11 

gramos 14K. 
18319 1 Rosario y 1 anillo de oro, peso 

10 1/2 gramos 12K. 
Lote de alhajas, peso 24 gramos, 
12K., con brillántes 

18364 

18634 1 Par chongos de oro, peso 1 1/2 
¡:(ramos, 12K. 

19004 1 Cadena de oro reventada, peso 
4 1/2 gramos, 12K. 

19098 1 Guarda pelo de oro, peso 2 gra· 

19154 
19246 
19278 

mos, 12K. 
3 Yardas crespón de seda 
1 Máquina de coser Singer en m/e. 
1 Anillo de oro solitario 1/10 de ki· 

lates 
19338 1 Lote alhajas de oro, 27 gramos 

12K. y 1 motor 
19374 1 Prendedor, 1 anillo, 1 par cha· 

19510 
19612 
19748 

pas de oro, 3 gramos, 12K. 
1 Corte crespón y 1 par zapatos 
1 Reloj de bolsillo 
1 Crucifijo de oro, peso 4 gramos, 

12K. 
19749 · 1 Reloj para pulso 
19750 1 Pulsera de oro, peso 11 gramos 

12K. 
19756 1 Máquina de coser márca Singer 

con útiles 
19761 1 Serrucho 
19768 1 Cadena de oro, peso 11 gramos 

12K. 
19786 1 Reloj enchapado marca Waltham 
19807 1 Motor marca fuller·Dlcsel 

352.00 

10.44 

13 92 
69ó 

34.80 

31.32 

391.50 

12.04 

688 

8.50 
b80 

34.00 

510.00 

15300 

. 850 
1020 
672 

10.08 
25.20 

2520 

252.00 
6.72 

26.88 
8.40 

336,00 
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Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

Base del 
Remate 

Np de la Descripción de 
Boleta las Prendas 

Base de, 
Remate 

19808 1 
19841 1 

MAquina de coser marca Singer 
Cadena y 1 par de chapas de oro, 
2 gramos 12K. 

19858 

19887 
19998 
202:J7 

Lote alhajas dd oro, peso 99 gra· 
mos; 14K. 

4 Piezas de eloctroplata 
1 Cadena reventada 1 1/2 gramo 
1 Es:opeta calibre 16, marca Wín· 

ches ter 
20238 2 Cortes de dril, para pantalón 
20295 1 Corte género para pantalón, 

corte para camisa 
20296 2 Azafates de china 
20353 1 Anillo de oro, liso, peso 6 gra· 

mos 12K. 
20504 2 Anillos de oro, peso 2 gramos, 

12K. 
20505 7 Cadena de oro reventada, 2 1 /2 

gramos, 12K. 
20653 1 Cadena con dije peso 5 gramos 

20696 
20722 
20829 

12K. 
1 Lote alhajas de oro y brillante 
1 Par de chapas de brillantes 
1 Aparato de inyectar ganado (je· 

ringa) 
20903 2 Pares argollas y 1 anillo, de oro, 

peso to 1/2 gramos, 12K. 
20995 1 Reloj y 1 car¡zador de oro, peso 

16 gramos 14K. 
21068 1 Plancha de gasolina 
21087 1 Cadena fina de oro, pe~o 2 gra· 

21096 
mos, 12K. • 
Cadena de oro, peso 16 gramos, 
12K. 

21118 1 Lote de alhajas de oro, peso 26 
gr. mos, 12K. 

21291 . 1 Cadena de oro;peso 8 gramos 
12K. 

. 21292 Dije de oro con piedras, peso 3 
gramos 12K. 

21298 1 Serrucho 
21356 1 Cadena y argolla peso 5 1/2 gra· 

mos 12K 
21362 

2i512 

21556 

21621 

21630 

21672 
21712 
21736 
21886 

. 21900 
21914 
21933 
21900 

Anillo de oro liso, peso 5 gramos, 
t2K. 
Par zapatillas y 1 par de idem. ;.· 
para niño 
Anillo de oro liso, peso 4 gra· 
mos 12K. 
Cadena con dije, peso 2 1/2 gra
mos 12K. 
Lote de herramientas para car· 
pinterla 

4 Planchas 
1 So111brero de pelo 
1 Eser íorio en buen rstado 
1 Pulsera de oro y dos monedu 

de dos colones 
1 Revólver calibre 38 
1 P.rntalón y 1 camisa 
1 Rifle calibre 44-20 
1 Soguilla de oro peso 22 gramos 

, 14K. . 
21982 1 Anillo y una cadena de oro, pe

so 5 gramos 12K. -
2191)3 2 Relojes de oro con brillantes 
22007 1 Cadena de oro, pese 1 1/2 gra· 

mo 12K 
22043 Cadena de oro, peso 14 gramos, 

12K. , 
22180 · 1 Cadena de oro reventada, peso 

22218 
22261 
22291 
22337 

22348 

1 gramo 12K. • 
1 Anillo de oro con brillante • 
1 Cadena con dije de brillante 
1 Media luna con brillantes 
1 Cadena de oro con dijl', peso 

3 1/2 gramos 12K. 
Máquina de moler malz 

67.20 

8.40 

336.00 

22178 J" Par de chongos, 6 gramos 12K. 
22407 1 Caden'l de oro v 1 anillo, peso 

7 1/2 gramvs 12K. 
22411 1 Leontina y 1 moneda 27 gramos 

18K. 

24.40 

31 20 

7800 
6 72 22421 
664 

1 Cad.ena de oro con dije, peso 1 
grailto t 2K. - 6.16 

23 to 
11'16 

22458 
99.00 228'i4 
13 28 24261 

1 Máquina descaradora de· café 
1 Corie de casimir, para pantalón 
1 Corte de casimir para vestido en-

6.64 
8.30 

14.76 

6 56 

9.84 

1968 
8200 

410.00 

8.10 

2430 

162.00 
8.10 

16.20 

40.50 

32.40 

16.00 

8.00 
16.00 

16.00 

16.00 

8.00 

1264 

11 06 

6.32 
6.32 
6.3-2 

63.20 

6320 
39.50 

6.32 
2370 

46.80 

18.72 
49800 

1092 

3120 

6.24 
156.00 
31 20 

624.00 

: 9.46 
1.0.92 

tero ·73 00 
34800 1 Corle de seda j~ponesa floreada 5 76 

CAJA NACION.\L DE CREDITO ·POPULAR 
(Monte de PI.edad) -Agencia de Chinande¡za. 

. ; 2 2 
\ 

TI T ULOS SUPLETORIOS 
• N9 1287 • 

feliciano Alfaro Ramlrez, solicita titulo supletorio 
m jaras finca rúslica Las Delicias paraje Lá Huata 
montaña municipa', esta jurisdicción, como v~inte 
manzanas superficie, acotadas cercas alambre púas y 
piedu, con un mil cafetos rosecheroe, cinco man· 
zanas zacate guinea, un rancho paja y huatales, 
lindante: Oriente, y Nortt', propiedad '-llerederos 
Oregorio Alfaro y Pastor Pa'-; Occidente, propiejad 
herederos Ju'ián Osori«; Sur, propiedades francisco 
Osorio y herederos Ignacio Huele, y dos manzanas 
y media contiguo a la anterior acotada con alambre 
púas de los colindantes, con un mil cafetcs nuevos 
y monlaña, lindante: Oriente y Norte, mismos he· 
rederos Oregorio Alfaro; Occidente, propiedad fran· 
cisco Osoric • Sur, Las Delicias. . 

Valor ciento noventa córdobas ...... -· 
Quien pretenda' derecho; opóngáse término legal. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, tres tarde once 

Mayo mil novecientos cuarenta y tres-J. Vicente 
Herrera-J. Rodríguez M., Srio. 

1054 3 2 

NQ 1288 
Eudacio Osorio Huele, presentóse es•e Juzgado 

solicitando titulo supletorio de un predio de dos 
manzanas cultivado con café, sacate y parte ulH 
para sereales, terreno municipal esta jurisdicción. 
Lindante: Oriente, potrero La Celva de francisco 
Acevedo; Occidentf', cafetal El Caso de la solicitante. 
Parte cafetal de feliciano Alfaro R, y Carmen Al· 
faro; Sur, el mismo potrero Cdva de francisco 
Acevedo. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, once Mayo 

mil novecientos cuarenta y trrs-J. Vicente Herrera. J. Rodrlguez M., Srlo. 
fs conforme-J. Rodrlguez M., Srio. 

1055 3 2 

NQ 1312 
juan Outiérrez Centeno, solicita titulo supletorio 

finca rústica de cuatro manzanas,. denomida •santo 
Tomás• 1ituada Comarca Lagun11, jurisdicción . Ora· 
nada. Linderoa: Norte, propiedad Concepción 
Hondoy, callejón enmedlo; Sur, finca Máximo Mar
llnez; Oriente, solicitante, callejón enmedio; Occl· 
dente, propiedad Evarislo Medina 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, diecinueve Mayo 

mil novecientos cuarentitres-J. J. Guerrero, Srio. 
1066 3 2 

N9 1314 
Rosa Rodrlguez solicita titulo supletorio solar 

situado cantón sur esta ' localidad, con una casa 
pajiza, lindante: Oriente, bifurcación de la calle 
real y calle honda¡ Poniente, ~lle, Justo N~¡uera¡ 

e 
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Nortt, calle Arnoldo Cuaresma; Sur, calle Oui· 
llerma Oaitán. . 

Juzgado Local. Nindirl, diecisiete Mayo mil · no· 
vecientos cuarenta ) tres-jorge Oonzález, Srlo. 

1068 3 2 

NQ 1401 
Urbano Marchena, solicita Ululo supletorio, solar 

urbano, esta poblac16n, linda: Oriente, francisco 
Alemán y Oenoveva jovel; Poniente, Juana Val· 
veide y Elíseo Artola, calle interpuesta; Norte, 
Alfredo Brontorne y José Inés Altmán; Sur, sucesión 
de Miguel Sáachez, calle interpuesta. . , · 

Valor estlmalo docientos córdobas. · 
Quien pretenda derecho opóngase legalmente. 
Dado juzgadCI Local Civil. San Rafael del Sur, 

once de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
Oenaro Navarrele=Humberto Delgadillo N., Srio. 

Es conforme-Humberto Delgadillo N., Srio. 
1143 3 1 

. N9 1402 
Agustina Mendieta viuda de Noguera, solicita 

111,lllo supletorio, un solar, barrio El Salto esta ju· 
risdicciOn, cuarenta varas en cuadro, linda: Oriente, 
huerta Nicolás Silva; Poniente, el mismo Silva, 
camino al rlo de por medio; Norte, Maria Mendieta 
y carretera Masacbapa, Las Concbltas; Sur, Nicolás 
Silva. · 

Valor cien córdobas. • 
Quien pretenda derecho opóngase leli!almente. 
juzgado Local Civil. San .Rafael del Sur, vein· 

ticuatro de Mayo de mil novecientos curenta y 
tres-Entre lineas-un solar-vale-Oenaro Nava· 
rrete-Humberto Delgadillo N, Srio. 

Es conforme-Humberlo Delgallido N., Srlo. 
1144 3 1 

. . NQ 1405 
La señora · Petrona Murillo, mayor de edad, 

casada, de oficios domésticos y de este domlcilio, 
solicita titulo supletorio de un solar en esta ciudad, 
conteniendo una casa de tejas sobre horcones, bajo 
estos linderos: Oriente, solar de herederos de Cris· 
tóbal Sequeira y Mercedes Ruiz; Poniente, calle. 
enmedlo, de herederos de Maria Félix Hernández y 
Teresa LOpez; Norte, de herederos de Teodoro 
Murillo; y Sur, de herederos de julián Pavón y 
Alfredo Campos, y de una huerta ubicada en el 
caserio •El Arenal", de esta jurisdicción, como de 
cuatro manzanas de cabida, linda: Oriente, predio 
de Octavio Téllez; Poniente, de lnoq:ncio Her· 
nández y de Lorenzo Garcla, camino enmedio; 
Norte, de francisco Oarcla y Octavio Téllez; y Sur, 
de herederos de Crectncio Martlnez, camino in· 
terpuesto, poseyendo la primera en nombre propio 
y la segunda en comunidad con Anselmo, lldefo,nso 
Salomé, Oraciela, Gregario y Julia, todos de ápe· 
llldo Murillo, que estima en ciento cincuenta cór· 
dobas en conjunto. -~iFC,.' 

Oyese oposición término legal . 
juz¡ado Local. Masalepe, veintinueve de Mayo 

de mil no~ecien.tos cuarenta y tres-Jacinto López 
0,-f. l<mz, Srio. 

~ 1147 3 1 

NQ 1500 
La señora Ana Rosa Pérez, presentóse· este Juz

gado solicitando titulo supletorio, predio Urbano 
situado en el Valle San José esta jurisdicción, po· 
seelo nombre propio, quieta, pública y pacifica· 
mente, por má' de dos añ >s, que hubo de Maria 
Luisa Pérez, tslimalo cincuenta córdobas, no tiene 
nombre número ni 2ravamen, limitado: Oriente, 
jerónimo Pérez; Poniente, Erlinda Hernández y 
Abelardo López; Norte, julio Hernández, camino 
en medio; y. Sur, Maria Luisa Pérez. 

Consta el pr~dio de treinta varas por cada uno 
de sus lados. 

El que tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. 

juzgado Local Civil. Masatepe, cinco junio mil 
novecientos cuarenta y tres-Jacinto López 0.
f. Ruiz, Srio. 

1199 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 1431 . 

Alberto y francisco fforián mayores edad solleró 
agricultores este domicilio solicitan arriendo dos 
lotes terreno ejidal cincuenta manzanas extensión; 
lugar Portillo La Pita, esta jurisdicción Cantón 
Rancho dos leguas y media y al Occidente, éste 
pueblo; linda primer lote; Oriente, monte inculto, 
Occidente, montes Incultos; Norte, montes incultos 
y huatales de los Ramlrez y Sur, carretera éste 
pueblo a Palacagílina, segundo lote; Oriente, hua· 
tales y casa Paulino Contreraa; Occidente, huatales 
y casas de Lorenzo y Olayo Palomo, Lorenzo Mu· 
ñoz y Jesé Maria Matoy; Norte, misma carretera, 
'/ Sur, quebrada La Pita. 

Quien pretenda dP.recho opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Telpaneca veinte 

de Mayo de mil novecientós cuaretalitres-Enmen· 
dado-Palacagílina-v.de-josé Ma. Ramlrez-Me· 
lecio•Velásquez, Srio. . 

1159 3 2 

' . 
- N9 1432 

francisco Florlán mayor edad soltero agricultor 
este domicilio solicita arriendo lote terreno tjidal 
setenticinco manzanas extensión situado punto · 
Portillo hondo estl jurisdicción lc11:ua y media y al 
Occidente, éste pueblo. Llrida: Oriente, carretera 
éste pueblo a Palacagilina; · O;cidentc, quebrada y 
monte inculto; Norte,· monte inculto y huatales de 
Valentln Z1Vala, y Sur, misma euretera y montes 
incultos. . . 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado en la Alcaldla Municipal, Telpaneca, veinte 

de Mayo de mil novecientos cuarentitres-josé Ma. 
Ramlrez-Melecio V elásquez, Srio. 1160 3 2 

N9 1449 ;,;; 
Cipriano Mendoza, mayor, casado, este dom~cilio, 

solicita donación solar vacante esta ciudad, linda: 
Sur, casa Joaquín Rlos, calle en medio; Norte, casa 
Pdblo Oómez; Oriente, casa Prudencia Rodrlguez, 
mediando calle; Occidente, casa Antonia de Cruz. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, veintiuno de Mayo 

de mil novecientos cuarent• y tres-j. Antolln 
Talavera-Santlago Hernández, Srio. 

1173 3 2 

. -t . N~ 1472 -: . 
Ernestína Herrera, mayor, casada, oficios domés· 

ticos este domicilio, pide donación solar vacant;1 
esta ciudad, linderos: Oriente, casa Pablo Uóme1; 
Occidente, solar vacante, calle en medio; Norte, casa 
Bacilio Oarcla; Sur, casa Eduardo Landero. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, uno de Junio mil 

novecientos cuarenta y tres-j. Antolln Talavera
Santiago Hernández, Srio. 

1187 3 2 

NQ 1387 
Juan Zerón Hernlindez, solicita este Municipio 

adjudicación terreno ejidal Comarca La Angostura. 
Posesión doc:e anos. ExtensiOn trecientas hectáreu. 
Linderos: Oriente, terrenos ejidales; Occidente, pro· 
piedades Aquiles Enrlquez y Antonio Hernández; 
Norte, finca Aguslln Oómez y Maclovio Hernández 
y Sur, propiedad de Carlos Morales. 

Quien créase con derecho, oponerse preséntese 
este Municipio término legal. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, Mayo veinte 

- ... 
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de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con· Caldera Pallais, de este domicilio, solicitando Pa· 
treras, Alcalde Municipal~M. S. Torgay C., Srio. lente de Invención 1obre su invento consistente en: 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 1395 

1129 3 2 

A. E. Staley Manufacturing Ce>., de Decatur, 
lllinois. Estados Unidos de América, mediante 
Apoderado Henry Caldera Pallais, solicita registro 
esta Marca de fábrice y Comercio: 

SWEETOSE 
para: Substancias alimenticias e ingredientes de ali
mentos, especialmente glucosa y siropes convertibles 
en almidOn. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veintldos Mayp 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. fonst:ca, 
Oficial Mayor. 11141 3 2 

No 1396 

A. E. Staley Manuf:g:turing Co., de Decalur, 
lllinois. Estados Unidos de América, mediante 
Apoderado Henry Caldera-Pallais, solicita registro 
esta Marca de fábriea y Comerció: 

STALEY'S 
para: Almidón de todas clases, ya para alimento 
como para fines co"merciales; sirope de mafz, aceite 
de mafz y todo otro producto de maiz, toda clase 
de productos de soj1, incluyendo comida de soja, 
harina de soja, salsa de soja y aceite de soja; y en 
general, toda clase de substancia alimenticias e 
ingredientes de alimentos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, velntidos de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y tres-1. Ponseca, 
Oficial Mayor. 1142 3 2 

NQ 1506 
lron fireman Manufacturing Company, de Por· 

thnd, Oregón, Estados Unidos de América, me· 
diante Apoderado Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fáb. lea 
y Comercio: 

;_.,,. 

l~N 
~FIRE!'fAN 

para: Quemadores (Hornilllos) de Carbón Auto 
máticos. 

Oyense oposiciones lé,mino legal. . 
Ministeric.. de fomento. Managua, ocho de Jun·o 

de mil novecientos cuarenta y tres.-1. Fonseca, 
- - Oficial (Mayor. 

1206 3 1· 

NQ 1507 • 
Oillelte Safely Razor Company de Boston. Massa· 

chusetts. Estados Unidos de Amhica, hase pre· 
sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry 

"Mejoras en Navajas de Afeitar de Seguridad'~ 
Quien créase con derecho oponerse, preséntese 

deduciéndolo dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, 10 de Junio de 

1943-1. fonseca, Oficial Mayor. 
1207 3 1 

NQ 1508 
1 

County Perfumery Company, Limited, de Londres, 
Inglaterra, mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

" 
-'BRYLFIX~ 

para: Preparaciones de Tocador para el cabello • 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. Fonseca, 
Oficial Mayor. 1208 3 1 

NQ 1509 
County Perfumery Company, Limited, de Londrci, 

Inglaterra;- mediante Apoderado Henry Caldera 
Pailais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y C~mercip: 

B_RY_LFOAM. 
• 

para: Preparaciones de Sbampoo para el cabello. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres-1. fonseca, 
Oficial Mayor. 1209 3 1 
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Se publica todo1 101 df11, 11cepto 101 le1tlvo1. 

OPICINA Y ARCHIVOr 
Tlpo¡ralla Nacloaal-Telélono N9 3-0-A. 

A p a r t a d o N d m 1 r o 80. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 e r 1 p e 1 6 a1 
Para la Repdbllc11 

Ndmero del dfa • ~ 0.08 
Ndmero retr11ado O.U 
Por mea • • • • • • 2.00 

Para el l!sterlori 

Por trlmeatre • , t 
Por 1eme1tre , • ., 
Por allo •• , •• -

o.oo 
11.00 
20.00 

Por 1emeatre • USS 3.00 { l!I pago anterior debe lila 
Por allo • • • • i.00 cene ea oro americano 

Por la publlcaclOn de cl11é1, un córdoba, por cada 
pul¡ada cuadrada de una llasta trea ln1erclouea. 

Por la publlcaclOn d.- avl101, edicto•, cutelea 1 
dem41 documento1, que 1e publiquen de cualquier 
claae que 111n, tre• ceutavo1 de c6rdob11 por ca· 
da una de 111 prlmer11 cincuenta palahr11 J un 
centavo de cOrdoba por cada aua de 111 HCedeuta111 
•lempre que la publlcaclOn 11 ba¡a una vea o 11 
primera v11. Por 111 publfcaclonee 1l¡ulent11 11 
cobrar4 la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡lna, cuarenta cOrdob11. 
Todo pa¡o relacionado con esta publicación, para 

que ten¡a le¡alldad, debe hacerse en las Adminl1· 
traclones de Rentas de la República. 
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